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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Acredite el derecho de postulación para intervenir en el presente proceso por 

cuanto esta sede judicial no es competente para conocer de los asuntos 

inmersos en las excepciones previstas en la ley, artículos 28 y siguientes del 

Decreto 196 de 1971, o en su defecto, constituya apoderado judicial otorgando 

el poder especial para actuar determinando e identificando claramente el 

asunto particular aquí adelantado en la forma prevista en el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020 desde la dirección de correo electrónico del mandante o el 

conferido de acuerdo a lo previsto el artículo 74 del C.G.P. con presentación 

personal ante notario, toda vez que, el aportado no cumple con tales 

condiciones.   

 

2. Amplíe los fundamentos fácticos del escrito de demanda señalando de manera 

concreta los cánones de arrendamiento que ha dejado de pagar el demandado 

y el valor al que asciende la renta mensual actual.  

 

3. Incluya un acápite en el escrito de demanda refiriéndose el valor al que 

asciende la cuantía del asunto de acuerdo a lo normado en el numeral 9º del 

artículo 82 del C.G.P., para el efecto tenga en cuenta lo dispuesto en el canon 

26 ibídem. 

 

4. Según lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 acredite el envío de 

la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la dirección física 

suministrada en el acápite de notificaciones del libelo introductor.  

 

5. Aclare las pretensiones del libelo introductor en el sentido de indicar de forma 

concreta el contrato que se pretende declarar terminado y el bien objeto del 

mismo.  

 

6. Señale de forma precisa las circunstancias atinentes al incumplimiento por 

parte del demandado del contrato de arrendamiento base de la acción.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  



 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.     

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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